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PERSPECTIVAS SOBRE LA COMISION PARLAMENTARIA DE DEFENSA, ORDEN INTERNO E INTELIGENCIA

Ana María Tamayo Flores

Area de Defensa y Reforma Militar
En la próxima legislatura que se inicia a partir del 27 de julio próximo, la Comisión de Defensa, Orden Interno e Inteligencia enfrentará gruesos retos.

Por un lado, deberá avanzar en forma concreta en una propuesta concertada sobre la política de defensa, orden interno e inteligencia en el mediano y largo plazo, que a la fecha, brilla por su ausencia. De otro, frente al denominado rebrote ó remanente senderista, así como a la inseguridad que experimentamos los ciudadanos en la vida cotidiana, tendrá que fiscalizar cómo se viene manejando desde el ejecutivo una política integral e intersectorial de seguridad, y dentro de ella el papel excepcional que le corresponde al sector defensa en tareas de control interno.

Exigente tarea la que se le viene encima.

Es evidente, que el factor más importante para desarrollar una fiscalización parlamentaria eficaz es la voluntad política y que dicha tarea se legitima cuando se ejerce racionalmente. Así por ejemplo, la reciente presentación del ministro de defensa y del interior el día martes 08 pasado ante dicha Comisión fue más que necesaria; pero no se trata tampoco de fiscalizar por fiscalizar sin objetivos y criterios claros.

El problema básico de las Comisiones de Defensa es que la información con la que trabajan es proporcionada por el gobierno y la fuerza armada, cuando estas son las instituciones sobre las cuales se tiene que ejercer fiscalización. Esto crea relaciones de dependencia asimétricas entre el parlamento, el gobierno y la fuerza armada. Para equilibrar dicha relación asimétrica la Comisión de Defensa deberá contar con un cuerpo de asesores de carácter permanente, que goce de una línea de carrera y que sea reconocido como experto en la materia. Para ello, se le deberá dotar de la infraestructura necesaria y los recursos financieros apropiados, especialmente para mantener un sistema documental apropiado, que permita dar cuenta sobre el trabajo realizado por dicha Comisión. De otro lado, se conoce que parlamentos eficaces hacen uso de los aportes de organizaciones no gubernamentales, solicitan informes de investigación a centros de investigación e invitan a expertos civiles a audiencias en la materia(1). 

Actualmente la Comisión aludida está compuesta por nueve miembros ordinarios y dos accesitarios. El presidente es miembro del partido de gobierno. El vicepresidente es miembro de Unidad Nacional. Les acompañan dos congresistas de Perú Posible, dos integrantes del Partido Aprista Peruano, uno de la Unión Parlamentaria Democrática y otro del Frente Independiente Moralizador. 

Ahora bien, si se examina la agenda legislativa 2002-2003 aprobada por el pleno del Congreso el 04 de setiembre de 2002, bajo el acápite reforma de las fuerzas armadas, encontramos que a la fecha, sólo dos de las doce leyes contenidas en dicha agenda han sido publicadas: a) Ley de requisitos para la autorización y consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República N° 27856, y b) Ley del Ministerio de Defensa, ley número 27860(2).

La experiencia comparada señala, que el proceso de construcción de consensos en materias como defensa demanda tiempo, y ello podría explicar de alguna manera los avances lentos en la materia, pero ello no es excusa para no avanzar a un paso más enérgico.

Ahora que estamos ad-portas de la renovación de la presidencia de dicha Comisión es necesario que esta sea asumida por un parlamentario ó parlamentaria, con probada capacidad de diálogo, facilidad para entablar consensos y conocimiento en los temas de seguridad y defensa nacional. 
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Notas:
(1) Born, Hans. Learning from best practices of parliamentary oversight of the security sector. Geneva Centre for the democratic control of armed forces (DCAF). Working paper series-N° 4, Geneve, April 2002. (www.dcaf.ch).

(2) Prioridades sobre leyes de seguridad, defensa y fuerzas armadas acordadas por el pleno del Congreso de la República: a) Política 9 Acuerdo Nacional: Política de seguridad nacional: Ley orgánica del Ministerio de Defensa, Ley de Seguridad Nacional, Ley de estados de excepción. b) Política 25 Acuerdo Nacional: cautela de la institucionalidad de las fuerzas armadas y su servicio a la democracia:

Ley orgánica de Justicia Militar, Código de Justicia Militar, Ley de movilización nacional, Ley de intervención de las fuerzas armadas fuera del régimen de excepción, Ley de reincorporación de los oficiales cesados irregularmente, Ley de ingreso de tropas extranjeras al territorio nacional, Ley del sistema de defensa nacional, Modernización de las fuerzas policiales, Ley de haberes de las fuerzas armadas.
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